
Guayaquil, 31 de mayo de 2020 

Señor 
Gerente General de INDUSTRIAL BIOAGRICOLA DEL LITORAL LITOBIO C.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

XAVIER ENRIQUE LAZO GUERRERO, ecuatoriano, casado, portador de la 
cédula de ciudadanía número 090933852-7, por este medio transfiero a favor del 
señor FEDERICO ALBERTO BRUCKMANN FRANCO, portador de la cédula de 
ciudadanía número 090842117-5, QUINIENTAS (500) acciones ordinarias y 
nominativas (numeradas de la 001 a la 500 inclusive) de la compañía INDUSTRIAL 
BIOAGRICOLA DEL LITORAL LITOBIO C.A., con un valor nominal de un Dólar 
de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una. Sírvase registrar esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía luego de contar 
con la aceptación del cesionario.- 

  

  

  

  

  

  

      

Atentamente, 

CEDENTE CÓNYUGUE DEL CEDENTE 

Ñ 2 o 
1 L > a 

Alai Pueyo MDanela Me) ¡Mo 

XAVIER ENRIQUE LAZO GUERRERO DANIELA TRUJILLO KAYSER 

C.C.:090933852-7 C.C.:090958266-0     
Por mis propios y personales derechos acepto la cesión que antecede, de 
QUINIENTAS (500) acciones ordinarias y nominativas (numeradas de la 001 a la 
500 inclusive) de la compañía INDUSTRIAL BIOAGRICOLA DEL LITORAL 
LITOBIO C.A., realizada por usted en esta fecha a mi favor. Declaro que soy de 

nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía 090842117-5. 

Guayaquil, 31 de mayo de 2020.- 

CESIONARIO 

 



       

 

 

 

 

 

                             

 

 

 

 

 

 



  

     

    

  

  

“0909338527 

ENRIQUE +. 

PROVINCIA: GUAYAS 

cantón: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUI 

ZONA: 6 

    

CIuD, , 
SECPIONALES Y cpces ADANA/O: 

2715 ESTE DOCUMENTO 

2 ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

_A oda 
F. PRESIDENTAJE DE LA JRV 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     


